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Calarcá, Quindío, septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicado: 631304003001-2014-00071-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0883 
 
 
Vista la respuesta del perito, Wilson García Pachón, y para continuar con el 
presente proceso, se REQUIERE al demandante para que, en el término de cinco 
(5) días hábiles efectué el pago correspondiente al estudio valuatorio de la posesión 
del rodante incautado (núm. 30 exp). 

 
NOTIFÍQUESE 
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